
Si USTED:  

� Es trabajador o trabajadora del 

sector privado. 

� Vive de su salario 

� Otras personas de su familia 

dependen de sus ingresos. 

� Le preocupa lo que pueda 

sucederle por la crisis económica 

en Costa Rica. 

 

 

 

Haga el siguiente ejercicio y analícelo: 

1. Divida su salario actual entre 3 

2. Reste el resultado al monto total de 

su salario actual. 

3. Piense si el nuevo monto le alcanza 

para cubrir todas sus necesidades.  

 

¿NO LE ALCANZA?

PROTESTE contra el proyecto 17.315 que está en la Asamblea Legislativa bajo el mal 

nombre de “Ley para la protección del empleo en momentos de crisis” 

 

 

 

Unámonos este VIERNES  05 de junio para protestar contra el PLAN LÁTIGO de Arias  

 

¡Que la crisis la paguen los ricos! 
 

Más información: Sobre el proyecto de ley: 2222 0342 (Confederación Solidaridad) y 2285 1344 (ASEPROLA). 
Sobre la jornada del 05 de junio: 2511 5620 (FEUCR)                                                                     www.laboralred.net 

 

Esta propuesta de gobierno y empresarios no pretende proteger el empleo, sino dar más poder a los patronos y debilitar  

los derechos laborales. En ninguna parte del  proyecto se prohíbe el despido. La empresa puede rebajarle el salario y también 

despedirle. NO VUELVA A CAER EN EL  ENGAÑO. Recuerde las promesas del TLC, ¿dónde están? 

 


